
Ticket BAI es una nueva medida

que busca prevenir el fraude

fiscal en el País Vasco mediante

el uso de nuevas tecnologías.

Su periodo de prueba en Bizkaia

comenzó el 1 de octubre de

2020. En Gipuzkoa será a partir

del 1 de enero de 2021, de forma

progresiva, para todas las

empresas del territorio, que estén

obligadas a cumplir con el nuevo

sistema a la hora de gestionar la

facturación en sus negocios.

LAS CLAVES DEL
NUEVO SISTEMA
TICKET BAI



Basta con una pequeña inversión en un software de
gestión y facturación que esté adaptado para cumplir
con el sistema Ticket BAI.

La normativa
exige a las
empresas:

 Que los dispositivos con los que se
trabajan cuenten con un certificado que
permita la firma electrónica de
documentos.

1.

2. Disponer de un software de facturación
que cumpla con los requisitos técnicos
exigidos.

3. Incluir un código QR y TBAI en los tickets o
facturas con toda la información requerida.



¿Estás preparado para cumplir con Ticket BAI?
¿Tienes más dudas? 

¿Qué ventajas
supone Ticket BAI?

 Reduce el tiempo y el dinero
invirtiendo en la gestión, emisión y
envío de facturas. 

1.

2. Facilita la relación entre las empresas y
las diferentes Administraciones de
Haciendas vascas.

3. Protege al consumidor, que podrá
comprobar los datos de la empresa a quien
compra mediante el ticket o factura.
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